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DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del - 
27 da Dilelembre de 1976, y por la Señora Superintendente de 
Cometas, EN 8us kesoluel iones Yos. Au -82050 y ADM-32088 - 
dol 15 de Abril y 19 de 'ayo de 1982 respectivamente; 

CONSTDERANDO : 

QUE el 28 de Mayo de 1,92 se ha otorgado ante el Nota 
rio 202 del Cantón Guayaquil Abg. Juan Antonio Haz Quevedo, 
la escritura pública de reforma de estatutos de la compañía 
de respousabilidad limitada denominada "PROCOMA ELECTRICO 
COMPAÑIA LIMITADA": 

CUE el señor José Alfreóo Eanze Ablkaran én su calidad 
de Cerente de dicha sociedad, según se ha acreditaáo ha 
presentado con el patrocinio del "be. Eduardo Luzuriaga A., 
cuatro copias notariales de la misma solicitando la aproba- 
ción de la reforma de estatutos; 

GUN cousta de la misma escrítura, que se ha dado cum- 
2plimlente a los requisitos legales y así lo confirma el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No. SC- 
DL-LTDA-82-3083 del 7 de Junio de 1,982, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la reforma de estatutos de 
la compañía de responsabilidad limitada denominada '"PROCOMA 
ELECTRICO COMPANIA LIMITADA", constante en la escritura 
púbiica del 28 de Mayo de 1.982, 

ARTICULO SEGUÚNDO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 28 de 
Mayo de 1.982, que serí£ elaborado por este Despacho con la 
razón de esta "aprobación. : 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 202 de este 
Cantón, al margen de la matríz de la escritura pública del 
28 de i Mayo de 1,982, tome nota de haber sido aprobada esta 
reforma de estatutos mediante esta Resolución y siente razón 

cé su cumplimiento. 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Cuayaquíld a) Inscriba la referida escri- 
tura pública y esta Resolución en el Regístro a su cargo, de 
acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Compañías y el Art. 32 
del D.S. No, 733, del 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla 
con las demás prescripciones con tenidas en la Ley de Regis- 
tro y en el Art. 332 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que los Notarios 32 y 202 
de este Cantón, tomen razón del contenido de la escritura 
pública «que se manda a inscribir al margen de las matri- 
ces de las otorgadas el 15 de Junio de 1,972 y 7 de Abril - 
de 1.981, por la cual se constituyó y cambió de denomína- 
ción la Compañía, 

0 COMUNIQUESE,- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a. 9 JUH. 1982 
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EAS 

Dr. César Coronel Jones 
INTENDENTE DE COMPANIAS ENCARGADO 
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9 Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la p Resclu 
ción de fojas 8.473 a 8,477, número 600 del Regist: rcantil, Ls 

O bro de Industriales y enstada háJo el número 11.5 1 Repartorio.= 
Guayaquil, diecisiete de Junio/de mil novecí coñenta 1 dos .- 

    
    

  

>> Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

  

   
So 

NIN rior Resolución a fojas 8.522 del Registro Mercantil de 1.97 
: E , .137 del mismo Registro de 1.975; y, 6.090 del Registra Mezp 

. ES + a , Libro de Industriales de 1.981, al max;     
      

ente 1 dos,» El Registrador Mergun 

  lañistrador Meicantil dal Cantárm Ciumunrinl


